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La invención a que se re fie re  la  presente Memoria cons­

tituye una novedad industrial con ventajas y ca rac te rística s  que la  

hacen merecedora del p riv ileg io  de explotación exclusiva por e lla  

so lic itad o , de acuerdo con la s  prescripciones del Estatuto vigente i 

de la  Propiedad In d u stria l, de fecha 26 de ju lio  de 1929, texto re -  ¡
i
i

fundido, publicado el 30 de ab r il  de 1930.

La descripción que sigue se re fie re  a unas mejoras in-
!troducidas en la  fabricación de alfombras de nudo, y mas particular-j 

mente tra ta  de un procedimiento para re a liz a r  una alfombra de nudo 

empleando como materia prima re ta le s  de nylon y adetato.

La u tilizac ió n  da estas m aterias, hasta la  fecha no em­

pleadas a estos f in e s , tiene como inmediata consecuencia e l abaratar 

[ e l artícu lo  hasta unos lím ites insospechados, toda vez que lo s re- 

! fáridos re ta le s  provienen del desecho y su costo de adquisición

es sumamente bajo.

Al propio tiempo, la  alfombra fabricada puede tener, a l 

igual que la s  conocidas, multitud de colores y dibujos, s i  bien 

éstos tendrán una mayor v istosidad , debido a l  contraste b rillan te  de 

lo s referidos coloridoso

Como ventajas derivadas de la s  anteriores oabe señalar 

la  superior duración de estas alfombras, debido a la  re sisten c ia  que 

i, tiene el te jid o  usado como base de fabricación.

También son digaas de consideración la  economía en la  

jj conservación y limpieza que supone el uso de la  alfombra realizada 

¡ según el proceso de invención, ya que son susceptib les de lavarse
'I ' ^i como una prenda cualquiera. ;

Por último se indica la  oualidad que tienen de propor- i 
cionar una gran comodidad y confort, debido a su gran grosor que

'¡
J permite un p isar  suave por e l  afelpamiento adquirido, produciendo 

¡ una sensiación de abrigo superior a l  de la  propia lana.



El procedimiento de fabricación se in ic ia  don la  se­

paración y c la sificac ió n  de lo s re ta le s  de nylon y acetato, según 

tamaños y colorido; siendo limpiados convenientemente por simple lava­

do a l agua corriente.

Seguidamente, se prepara la  trama en un te la r , u t l l i -  j

zando para e llo  un hilo fuerte , debidamente tensado y en la  forma ;!
que se indica en la  figura 18 de lo s  dibujos.

Teniendo como fondo e l croquis de la  alfombra a f a b r i - , 

car, croquis en e l que se señala la  combinación de colores y la s  ;
j

líneas del dibujo a componer, se procede a i r  anudando la s  t ir a s  pre-
ivíamente preparadas en la forma que se representa gráficamente en 

la  F ig . 28.

Seguidamente se entreteje la  trama f i j a  a otro h ilo  ho­

rizontalmente oomo también está  representado en la  citada F ig . 28.

A continuación y con un peine cuyas púas tienen e l ancho dél entra­

mado, se  comprimen lo s nudos de oada línea horizontal, siguiendo a 

continuación otra línea de te jid o .

Por cada línea de nudos entramados, se procedá a cortai 

con unas t i je r a s  regulables los extremos de la s  t ir a s  que han for­

mado e l nudo, dándole de esta forma regularidad a la  superficie de 

la  alfombra.

Hecha la  descripción precedente hemos de añddir que 

lo s d e ta lle s  de realización  de la  idea expuesta pueden v a r ia r , sin  

que por e llo  cambie la  esencia de la  invención que es la  que se 

desprende de los párrafos anteriores y la  que se reivindioa en la )
sigmsnt. ¡

i i
N O T A

En resumen: la  Patenta de Invenoión cuyo reg istro  se 

s o l ic i ta ,  recaerá sobre la s  reivindicaciones que siguen j

1. Procedimiento para fab ricar una nueva alfombra de }
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nudo, caracterizado porque consiste esencialmente en re a liz a r  una 

alfombra de nudo propiamente dicha, empleando como materia prima bá­

s ic a  re ta le s de nylon y acetato, lo s cuales son separados y c l a s i f i ­

cados según tamaños y colorido, para ser lavados convenientemente ' 

con agua corriente, de t a l  manera que, a continuación se prepara ¡

la  trama en un te la r ,  utilizando para e llo  un hilo fuerte, debida- ¡
!

mente tensado. i
i

23. Procedimiento para fabricar una nueva alfombra de ¡
t

nudo, según la  reivindicación 13, caracterizado porque teniendo j
oomo fondo el oroquis de la  alfombra a fab ricar , croquis en e l que i 

se señala la  combinación de colores y la s  líneas del dibujo a com- ¡
, j

poner, se procede a i r  anudando la s  t ir a s  previamente preparadas 

para seguidamente entretejer la  trama f i j a  a otro h ilo  horizontal­

mente; comprimiaídose, a continuación y con un peine ouyas púas t ie ­

nen e l anoho del entramado, los nudos de cada línea horizontal, s i ­

guiendo a continuación otra línea de te jid o .

33. Procedimiento para fab ricar una nueva alfombra de 

nudo, según la  reivindicación 23, oaraoterizado porque por Cada 

línea de nudos entramados, se procede a cortar lo s extremos de la s  

t ir a s  que han formado el nudo, dándole de e sta  forma regularidad 

a la  superficie  de la  alfombra. ¡

43. Se reivindica por último, como objeto sohre el que 

ha de recaer la  Patente de Invención "PROCEDIMIENTO PARA. FABRICAR 

UNA. NUEVA ALFOMBRA DE NUDO".

Todo conforme queda descrito  en la  presente Memoria j 

que oonsta de cuatro páginas mecanografiadas y dibujos adjuntos. i

Madrid^, 10 noviembre 1960 ;
ALFONSO UNGRIA ¡

t
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"T


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



